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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

REFERENCIA: 2019-00668-01  

PROCESO:  EJECUTIVO GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCO BBVA 

DEMANDADO: WILMER RAMIREZ ARIAS 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Se decide el recurso de Apelación, interpuesto al auto de fecha 15 de octubre de 2020 por 

medio del cual se rechaza de plano la demanda de reconvención en el presente proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante auto de fecha 28/01/2021 el Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena 

procede a no reponer el auto de fecha 15/10/2020 tomando en consideración son 

procesos con procedimientos diferentes y no sería competente por el factor territorial, 

pues el proceso de ejecución es adelantado por el BANCO BBVA S.A. sucursal 

Aguazul, siendo competente el señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUAZUL, por lo anterior concede recurso de apelación conforme a la ley.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio realizado al caso en concreto, se desprende que el recurso impetrado por la parte 

demandada no está llamado a prosperar, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 371, 

28, 368 y siguientes, 468 y siguientes del C.G.P. 

 

En este sentido, es pertinente traer a colación los requisitos establecidos para que prospere la 

demanda de reconvención desarrollándose con el caso en concreto. I) competencia del mismo 

juez; teniendo en cuenta que la demanda de origen es un proceso ejecutivo de garantía real 

siendo el demandante el Banco BBVA y su lugar de domicilio es en el municipio de Aguazul 

y demandado el Sr. WILMER RAMIREZ ARIAS lugar de domicilio Tauramena (según 

escritura pública N°2638) suscribiendo los anteriores, el pagaré objeto de la litis en el 

municipio de Aguazul, no cabe la posibilidad para que el Juez Promiscuo Municipal de 

Tauramena lleve la demanda de reconvención, toda vez, que carece de competencia territorial 

según lo establecido en el artículo 28 del C.G.P.  II) no esté sometida a trámite especial; 

entre la demanda primitiva y la de reconvención debe existir relación de conexidad, 

tratándose de un proceso ejecutivo con garantía real y proceso declarativo es inoperante su 

curso en un mismo trámite, ya que, se manejan términos y procedimiento diferente, siendo 

el primero regulado por el articulo 468 y siguientes y el segundo regulado por el articulo 368 

y siguientes. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MONTERREY CASANARE, 
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Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Confírmese la providencia del 28 de enero de 2021 de conformidad con lo 

anotado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, devolver expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b888f672fbfbbc4cb1214b212d20c802b46c031a40c6c6795f580ce1b453b14d 
Documento generado en 08/07/2021 01:31:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00022-00 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN JUDICIAL. 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

SR. JORGE ELIECER GAMBA RUIZ. 

 

 

Teniendo en cuenta las facultades otorgadas al Juez, procede este Despacho a realizar lo 

concerniente al Control de Legalidad según lo establecido en el artículo 132 del C.G.P. 

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir 

o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Aunado a lo anterior, procede este Despacho a dejar sin valor y efecto auto de fecha 

27/08/2020 notificado en estado electrónico N° 22 el día 28/08/2020 del Juzgado Primero 

Promiscuo del Circuito de Monterrey, donde admite la presente demanda y ordena lo de ley. 

Toda vez, que analizando los anexos a la demanda se avizora que la gestión de notificación 

en la etapa administrativa no se ha surtido en debida forma como lo es la notificación de la 

oferta de compra y notificación por aviso de la Resolución que ordena la expropiación, 

presentando la demanda sin quedar debidamente ejecutoriada, ya que, su publicación debe 

permanecer 5 días y ésta se publicó el día 29/04/2020 y desfijado el día 05/05/2020 siendo 

tan solo 4 días. Igualmente, la oferta de compra va dirigida al señor JORGE ELIECER 

GAMBA RUIZ quedando este Despacho confundido si la presente demanda va dirigida a sus 

herederos y estos últimos no fueron notificados, por esta razón se requiere aportar registro de 

defunción. El avalúo presentado tiene que ser reciente a la fecha de presentación de la 

demanda, ya que, fue presentada el día 06/08/2020 y el avalúo fue realizado el 16/10/2018, 

por tal razón se requiere su actualización, se requiere explicación por que el Sr. PEDRO 

ELIAS RUEDA FULA no hace parte pasiva de la presente demanda si aparece como 

propietario del inmueble y con esto se solicita escritura pública N°1945 de fecha 19/04/1984 

ya que, la presentada es ilegible. No se especifica cuáles son los herederos determinados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Casanare,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRRMERO: Dejar sin valor y efecto Auto de fecha 27/08/2020 por las razones expuestas 

en la parte considerativa. 

SEGUNDO: Inadmítase la presente demanda por los motivos expuestos en la parte motiva 

de esta providencia.  
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TERCERO: Concédase a la parte demandante que subsane la demanda en un término de 

cinco (5) días so pena de ser rechazada de plano. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   

OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c15e79e6e4d25091f53075d23341806f52c1fe6f986f44d4cef6cf384252770b 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00023-00 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN. 

DEMANDANTE: ANI. 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

SR. PABLO ELIAS RUEDA FULA. 

Teniendo en cuenta que por error involuntario se ingresa el presente proceso al despacho sin 

correr traslado al recurso interpuesto, se ordena que por secretaria se realice el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3784bc40a321aa78e2d16fcec998646748547b08c41bb430835fd9a44824382c 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

Julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en Estado 
ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de julio de 2021, siendo 

las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 

 
 

Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00026-00 

PROCESO:  EXPROPIACION 

DEMANDANTE: ANI. 

DEMANDADO: LUIS ARIEL GAMBA GONZALEZ. 

 

Procede el Despacho a decidir si es procedente o no rechazar la demanda presentada a través 

de apoderado judicial por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI en 

contra de LUIS ARIEL GAMBA GONZALEZ. 

 

Este Despacho judicial mediante providencia de fecha 09/04/2021 realiza control de 

legalidad e inadmite la presente demanda,  razón por la cual se concedió a la parte actora un 

término de cinco (05) días para subsanar las falencias advertidas.  

 

Sin embargo, la parte actora durante el termino concedido guardo silencio, ete Despacho 

aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de tal actuación, es decir, dispondrá el 

RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo normado por el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECHAZAR, la presente demanda promovida, a través de apoderado judicial, 

por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI en contra de LUIS ARIEL 

GAMBA GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: Hecho lo anterior, archívense definitivamente las diligencias y realícense las 

anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0270e2fd729d1db16a738000ffc78c62ca870645be0b6aab33b42807b2c000df 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00027-00 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN JUDICIAL. 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

DEMANDADO: ERNESTO CRUZ SANCHEZ. 

 

El despacho rechaza la anterior demanda, por cuanto no se dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio, aunque subsana la demanda en término, sin embargo no la 

subsana específicamente en todo lo solicitado por el Despacho, si bien es cierto la 

verificación de las notificaciones administrativas no se encuentra estipulada en los artículos 

90 y 399 del C.G.P. como requisito de admisión si lo es la ejecutoría de la resolución que 

ordena la expropiación y para que esto se configure debe existir una debida notificación de 

la misma. Igualmente, el artículo 69 del CPACA sus requisitos son claros para su debido 

cumplimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Casanare,  

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haberse dado estricto cumplimiento al auto 

inmediatamente anterior en consecuencia, por secretaria realícense las anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   

OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4662e0709cb8fb0038c894ad28d6a74a09edac0b215c61cdad616b7cb86d5c78 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en Estado 
ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de julio de 2021, siendo 

las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 

 
 

Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00030-00 

PROCESO:  EXPROPIACION 

DEMANDANTE: ANI. 

DEMANDADO: OSCAR ALVEIRO HOLGUIN PEÑA. 

 

Procede el Despacho a decidir si es procedente o no rechazar la demanda presentada a través 

de apoderado judicial por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI en 

contra de OSCAR ALVEIRO HOLGUIN PEÑA. 

 

Este Despacho judicial mediante providencia de fecha 15/04/2021 realiza control de 

legalidad e inadmite la presente demanda, razón por la cual se concedió a la parte actora un 

término de cinco (05) días para subsanar las falencias advertidas.  

 

Sin embargo, la parte actora durante el termino concedido guardo silencio, este Despacho 

aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de tal actuación, es decir, dispondrá el 

RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo normado por el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECHAZAR, la presente demanda promovida, a través de apoderado judicial, 

por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI en contra de OSCAR 

ALVEIRO HOLGUIN PEÑA. 

 

SEGUNDO: Hecho lo anterior, archívense definitivamente las diligencias y realícense las 

anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b163efa3c68bf99dd4c043a9714de14af0be5cf2b6fb1e63ad37e4cb5bf6799 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00215-00 

PROCESO:  REORGANIZACIÓN. 

SOLICITANTE: WILLIAM GOMEZ JIMENEZ. 

ACREEDORES: SECRETARIA DE HACIENDA DE TAURAMENA Y OTROS. 

 

TEMA A TRATAR 

Procede este Despacho a decidir si se admite o no la solicitud especial de reorganización 

empresarial abreviada, realizada a través de apoderado judicial, por el señor WILLIAM 

GOMEZ JIMENEZ, con fundamento en el Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006.  

 

CONSIDERACIONES 

El deudor ostenta la calidad de comerciante, conforme lo manifestado en el texto de la 

demanda, capítulo II y III, su actividad principal comercial es “transporte de carga por 

carretera” NIT N° 5046450-6 Matricula N° 131944. 

Si el promotor designado presta la caución a través de compañía de seguros, la póliza allegada 

deberá, dentro del cuerpo de la misma el número de radicación del expediente, tipo de 

proceso, Juzgado de conocimiento, debe venir firmada por el tomador, en original, y allegar 

la correspondiente constancia y/o recibo de pago de la misma, en general debe dar 

cumplimiento a los requisitos señalados en el art. 1047 y 1068 del C. Co.   

Evaluados los documentos suministrados por la solicitante y verificados los requisitos 

legales, se establece que la solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la 

Ley 1116 de 2006 y el Decreto 772 de 2020, para ser admitida al proceso de reorganización 

abreviada.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de reorganización abreviada de persona natural 

comerciante, iniciada por el señor WILLIAM GOMEZ JIMENEZ identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 5.046.450 expedida en La Gloria (Cesar), con domicilio principal en la 

calle 18 N° 13-55 de Monterrey Casanare, williamgoji@hotmail.com  de acuerdo a lo 

estipulado en la Ley 1116, el Decreto 772 de 2020 y las normas que la complementan o 

adicionan. Téngase como acreedores a: 

1. SECRETARIA DE HACIENDA DE TAURAMENA CASANARE. 

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. BANCO DE BOGOTA S.A. 

3. BANCO COOMEVA S.A. 

4. BANCO DAVIVIENDA S.A. 

5. EFRAIN TEJEDOR 

6. LIGIA HERNANDEZ 

7. HERNANDO BUITRAGO 

8. BLANCA BUENO 

Este proceso se adelantará con base en lo previsto en el Decreto 772 de 2020, por el cual se 

dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los 

efectos de la Emergencia Social, Económica y Ecológica en el sector empresarial. 

 

SEGUNDO: Se requiere al deudor mediante el Articulo 317 del C.G.P. para que en el 

término legal de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, proceda a 

dar trámite a los siguientes requerimientos, so pena de tener por desistida tácitamente la 

presente actuación. 

 Certificados de pasivos por parte de sus acreedores (persona juridica) donde su 

expedición no sea superior a un mes. 

 Soporte del registro contable de los negocios que lleva la deudora conforme a las 

prescripciones legales,  

 Cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 Inventario de activos y pasivos con corte a al último día calendario del mes 

inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud. 

TERCERO: Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil de la 

Cámara de Comercio de Casanare, en los términos previstos en el artículo 19, numeral 2 de 

la ley 1116 de 2006. Líbrese el oficio correspondiente.  

CUARTO: En cumplimiento al artículo 35 de la ley 1429 de 2010 se designa como promotor 

al mismo deudor el señor WILLIAM GOMEZ JIMENEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 5.046.450 expedida en La Gloria (Cesar). 

QUINTO: Ordenar al deudor y sus administradores abstenerse de realizar, sin autorización 

de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con 

sus obligaciones, ni, en general, adelantar operaciones contractuales que supongan 

erogaciones reales o potenciales a cargo de él. de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

1116 de 2006, modificado por el artículo 34 de la Ley 1429 de 2010 y el numeral 6° del 

artículo 19 ibídem. 

Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en el presente artículo 

dará lugar a la remoción de los administradores, quienes serán solidariamente responsables 

de los daños y perjuicios causados a los acreedores o terceros. Así mismo, se podrá imponer 

multas sucesivas hasta de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes al 

acreedor, el deudor y a sus administradores, según el caso, hasta tanto sea reversada la 

operación respectiva; así como a la postergación del pago de sus acreencias.  

SEXTO: Ordenar al deudor actualizar el inventario de activos y pasivos con corte al día 

anterior al auto de apertura, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
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auto de inicio del proceso de conformidad con el numeral 02 del artículo 11 del Decreto 772 

de 2020. Dichos documentos deben ser radicados al correo electrónico del despacho.   

En la actualización del inventario antes señalado, deberá: 

a. Aportar políticas contables relacionadas con la adopción de las normas 

internacionales de información financiera en la elaboración y presentación de sus 

estados financieros. 

b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de 

propiedad del concursado, soportada con los certificados de libertad y tradición y 

copias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es el caso. 

c. Atender lo establecido en el artículo 2.2.2.4.2.31 del Decreto 1074 de 2015, mediante 

el cual se requiere en dicho inventario los bienes dados en garantía, clasificados en 

necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, con la 

correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 

avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informara sobre los 

procesos de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra el 

deudor que afecten los bienes en garantía. 

SEPTIMO: Ordenar al promotor presentar ante este Despacho los proyectos de calificación 

y graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre 

la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del 

proceso, dentro de los quince (15) siguientes a la notificación del auto de inicio del 

proceso de conformidad con el numeral 02 del artículo 11 del Decreto 772 de 2020. Dichos 

documentos deben ser radicados al correo electrónico del despacho.   

En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos incorporados 

y, en caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e inmuebles, les debe 

reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de 

la Ley 1676 de 2013.  

OCTAVO: Previo a fijar audiencia se requiere el cumplimiento del numeral segundo del 

presente auto. 

NOVENO: Ordenar al deudor demandante, mantener a disposición de los acreedores  en su 

página electrónica, si la tiene, caso contrario, por cualquier otro medio idóneo que cumpla 

igual propósito, y remitir por correo electrónico a este despacho, la información de periodos 

intermedios dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes subsiguiente a la 

culminación de cada trimestre (marzo, junio, septiembre y diciembre), los estados financieros 

actualizados conforme a los marcos de referencia contable, acompañados de la información 

relevante para evaluar la situación del deudor, el estado actual del proceso de reorganización 

y certificación sobre pago oportuno de obligaciones. Lo anterior, so pena de imposición de 

multas. Debe ser radicado en el correo electrónico del despacho.  

DÉCIMO: Ordenar al promotor que, durante el mes siguiente al inicio del proceso de 

Reorganización Abreviada, informe al juez del concurso el destino de los bienes 

desembargados en procesos ejecutivos o de cobro coactivo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, y presente informes periódicamente respecto de los 

bienes que se desembarguen en el curso del mismo.  
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DÉCIMO PRIMERO: En firme el presente auto, por secretaría FIJAR en el micrositio del 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare, ubicado en la página de la 

rama judicial, por un término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca del inicio del 

proceso de reorganización,  el  que  deberá  contener  el nombre  del deudor,  la prevención 

al demandante que  sin  la  autorización  del  juez  de  concurso no podrá  realizar  

enajenaciones que no  estén comprendidas  dentro  del giro normal  de  sus negocios,  ni 

constituir    cauciones  sobre  bienes  de el deudor,  ni  hacer  pagos  o  arreglos  relacionados  

con  sus obligaciones,  ni  adoptar  reformar  estatutarias  tratándose  de  personas  jurídicas. 

DÉCIMO SEGUNDO: Ordenar al promotor fijar el aviso de que trata el ordinal anterior 

en un lugar visible de su sede principal y sucursales, durante todo el tiempo de duración del 

proceso, lo cual deberá ser una vez este en firme el presente auto, de lo cual deberá allegar 

las constancias respectivas. 

Así mismo, de conformidad con lo señalado por el artículo 42 del Decreto 065 de 2020 y 

Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso 

y comunicar como mínimo los siguientes aspectos: 

a. El estado actual del proceso de Reorganización Abreviada. 

b. Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su 

situación y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en 

los registros oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros 

diez (10) días de cada trimestre. 

c. Los reportes y demás escritos que presente al Juez de concurso. 

DÉCIMO TERCERO: Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor, informar a los 

despachos judiciales, autoridades jurisdiccionales, fiduciarias, notarias y cámaras de 

comercio que estén conociendo de proceso ejecutivos, de cobro coactivo y de restitución, 

tanto judiciales como extrajudiciales promovidos contra el deudor, con el fin de que apliquen 

los artículos 20, 22 y 70 de le Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del Decreto 772 

de 2020, específicamente: 

a. El inicio del presente proceso de Reorganización Abreviada, allegando este proveído. 

b. La obligación que tiene de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del presente proceso 

de reorganización y advertir la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor, en los términos dl 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

c. Que las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos o de cobro coactivo 

que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados 

por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 de 2020, se levantaron por ministerios 

de la Ley, con la firmeza del presente auto. 

d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes a el deudor, incluso si el 

proceso ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su incorporación 

el presente proceso concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del 

Decreto 772 de 2020. 

 

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

Expediente: 85162-31-89-002-2021-00309-00                                           Hoja 5

  

Carrera 11 Nro. 14 – 79 Barrio Alfonso López. Monterrey – Casanare 
Email j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular – WhatsApp 310 346 4849 

DÉCIMO CUARTO: Ordenar al promotor designado notificar el presente auto de apertura 

del presente proceso de reorganización abreviada de persona natural comerciante a todos los 

acreedores, incluyendo a aquellos acreedores garantizados que se encuentren ejecutando su 

garantía por medio de pago directo, a través de los medios que estimen idóneos en cada caso, 

de conformidad con el numeral 9° del articulo |9 de la ley 1116 de 2006, debiendo acreditar 

ante el Juez del concurso el cumplimiento de las órdenes impartidas en el presente auto dentro 

del término de cinco (05) días siguientes al vencimiento del cada termino , conforme lo 

dispone el inciso 1° del numeral 6° del artículo 11 del Decreto 722 del 2020. 

DÉCIMO QUINTO: Ordenar la remisión de copia de esta providencia al Ministerio de 

Trabajo, a la DIAN, y al Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control 

de la Superintendencia de Sociedades, para lo de su competencia. Líbrense los oficios. 

DÉCIMO SEXTO: Ordenar al deudor demandante y al promotor comunicar a los jueces y 

autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que 

tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del 

domicilio del deudor, sobre el inicio del presente proceso y para que remitan a este Despacho 

todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de 

inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos 

del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. Específicamente los siguientes procesos: 

Específicamente los siguientes procesos:  

No. EJECUTANTE RADICADO JUZGADO 

1 LIGIA HERNANDEZ Y MARCOLINO 

FIGUEREDO 

2017-00100 Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Monterrey 

2 BANCO COOMEVA 2016-00050 Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Monterrey 

 Se abstiene de decretar en el proceso 2014-118 pues no coinciden los radicados 

solicitados y aportados en los anexos. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Ordenar la inscripción del presente proceso de Reorganización 

Empresarial Abreviada en el registro del vehículo de placas N° THL350, numero de chasis 

3HA*******540, numero de motor 47*****34. Registro del vehículo de placas N° 

BMN643, numero de chasis 9GA5C68J22B213219, numero de motor QM0007904.  

Ofíciese en tal sentido. 

 Se abstiene de decretar la medida en el vehículo TSR470 pues no certifica la calidad 

de propietario. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Ordenar la inscripción del presente proceso de Reorganización 

Empresarial Abreviada en el registro de matrícula N° 470-83181 en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Yopal. Ofíciese en tal sentido. 

DÉCIMO NOVENO: RECONOCER y TENER al Dr. FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE, como APODERADO JUDICIAL del señor WILLIAM GOMEZ JIMENEZ 
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identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.046.450 expedida en La Gloria (Cesar), en los 

términos y para los efectos del memorial poder adjunto a la demanda. 

Reconocer como dependiente judicial del Dr. FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE al 

Dr. FABIO ANDRES PIÑEROS NIÑO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

618be5893f4eda42ded1bfd66ee2400261b05839bf07c57aef1e7027f77d395f 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

Julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00284-00 

PROCESO:  DECLARACION Y LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO. 

DEMANDANTE: CLARA INES MARTINEZ GALLEJO. 

DEMANDADO: NELSON MANRIQUE. 

 

Sería el caso admitir la presente demanda de declaración y liquidación de sociedad de hecho, 

si no fuese porque el Despacho observa los siguientes yerros: I) no se aportan certificados de 

tradición de los lotes objeto de las pretensiones, II) no especifican la cuantía del proceso, III) 

incumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del Art. 5 del Decreto 806/2020, IV) 

incumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del Art. 8 del Decreto 806/2020, V) se requiere 

sentencia completa que declara la unión marital de hecho, VI) información de las partes del 

proceso reivindicatorio que se adelanta en el folio de matrícula inmobiliaria objeto de las 

pretensiones de la presente demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey 

Casanare,   

RESUELVE: 

PRRMERO: Inadmítase la presente demanda por los motivos expuestos en la parte motiva 

de esta providencia.  

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante que subsane la demanda en un término de 

cinco (05) días so pena de ser rechazada de plano. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   

OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d443642d89fbda3bbaed0e665e5673b8b257dd8b4ff8620a42532b06166bb2f 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:41 PM 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 

 
 

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

Expediente: 85162-31-89-002-2021-00009-00                                          Hoja 2  

Carrera 11 Nro. 14 – 79 Barrio Alfonso López. Monterrey – Casanare 
Email j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular – WhatsApp 310 346 4849 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

Carrera 11 Nro. 14 – 79 Barrio Alfonso López. Monterrey – Casanare 
Email j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular – WhatsApp 310 346 4849 

 

Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00299-00 

PROCESO:  REORGANIZACIÓN. 

SOLICITANTE: ARIEL RICARDO ALFONSO PEÑA. 

ACREEDORES: BANCOLOMBIA Y OTRO. 

TEMA A TRATAR 

Procede este Despacho a decidir si se admite o no la solicitud especial de reorganización 

empresarial abreviada, realizada a través de apoderado judicial, por el señor ARIEL 

RICARDO ALFONSO PEÑA, con fundamento en el Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 de 

2006.  

CONSIDERACIONES 

El deudor ostenta la calidad de comerciante, conforme lo manifestado en el texto de la 

demanda, capítulo II y III, su actividad comercial es “otros tipos de comercio al por menor 

no realizado en establecimientos puestos de venta o mercados” y a su vez dando aplicación 

a lo establecido en el numeral 5 del artículo 20 del C. Com. Por ser socio capitalista de 

UNIEMPRENDER SAT NIT.9000055204-7. Matricula N° 52266 

Si el promotor designado presta la caución a través de compañía de seguros, la póliza allegada 

deberá, dentro del cuerpo de la misma el número de radicación del expediente, tipo de 

proceso, Juzgado de conocimiento, debe venir firmada por el tomador, en original, y allegar 

la correspondiente constancia y/o recibo de pago de la misma, en general debe dar 

cumplimiento a los requisitos señalados en el art. 1047 y 1068 del C. Co.   

Evaluados los documentos suministrados por la solicitante y verificados los requisitos 

legales, se establece que la solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la 

Ley 1116 de 2006 y el Decreto 772 de 2020, para ser admitida al proceso de reorganización 

abreviada.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de reorganización abreviada de persona natural 

comerciante, iniciada por el señor ARIEL RICARDO ALFONSO PEÑA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.705.284 expedida en Bogotá, con domicilio principal en la calle 

1B N° 58-70 de Tauramena Casanare, richialf@gmail.com  de acuerdo a lo estipulado en la 

Ley 1116, el Decreto 772 de 2020 y las normas que la complementan o adicionan. Téngase 

como acreedores a: 

1. GOBERNACION DEL META 

2. BANCOLOMBIA S.A. 
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Este proceso se adelantará con base en lo previsto en el Decreto 772 de 2020, por el cual se 

dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los 

efectos de la Emergencia Social, Económica y Ecológica en el sector empresarial. 

SEGUNDO: Se requiere al deudor mediante el Articulo 317 del C.G.P. para que en el 

término legal de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, proceda a 

dar trámite a los siguientes requerimientos, so pena de tener por desistida tácitamente la 

presente actuación. 

 Previo a decretar medidas cautelares se requiere Certificado de Libertad y Tradición 

del inmueble con matricula inmobiliaria N° 470-100954 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Yopal- Casanare donde su expedición no sea superior a un 

mes. 

 Certificación bancaria actualizada de la cuenta de ahorros de la que solicita 

protección, solicitando a la vez aclaración de la cuenta bancaria del Banco 

Davivienda, ya que no coincide la aportada con la solicitud de la demanda. 

 Auto que libra mandamiento de pago del proceso con radicado N° 2018-00187 en el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena. 

 Certificados de pasivos por parte de sus acreedores donde su expedición no sea 

superior a un mes. 

 Soporte del registro contable de los negocios que lleva la deudora conforme a las 

prescripciones legales. 

 Cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 RUT actualizado 

TERCERO: Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil de la 

Cámara de Comercio de Casanare, en los términos previstos en el artículo 19, numeral 2 de 

la ley 1116 de 2006. Líbrese el oficio correspondiente.  

CUARTO: En cumplimiento al artículo 35 de la ley 1429 de 2010 se designa como promotor 

al mismo deudor el señor ARIEL RICARDO ALFONSO PEÑA identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.705.284 expedida en Bogotá. 

QUINTO: Ordenar al deudor y sus administradores abstenerse de realizar, sin autorización 

de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con 

sus obligaciones, ni, en general, adelantar operaciones contractuales que supongan 

erogaciones reales o potenciales a cargo de él. de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

1116 de 2006, modificado por el artículo 34 de la Ley 1429 de 2010 y el numeral 6° del 

artículo 19 ibídem. 

Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en el presente artículo 

dará lugar a la remoción de los administradores, quienes serán solidariamente responsables 

de los daños y perjuicios causados a los acreedores o terceros. Así mismo, se podrá imponer 

multas sucesivas hasta de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes al 

acreedor, el deudor y a sus administradores, según el caso, hasta tanto sea reversada la 

operación respectiva; así como a la postergación del pago de sus acreencias.  

SEXTO: Ordenar al deudor actualizar el inventario de activos y pasivos con corte al día 

anterior al auto de apertura, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
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auto de inicio del proceso de conformidad con el numeral 02 del artículo 11 del Decreto 772 

de 2020. Dichos documentos deben ser radicados al correo electrónico del despacho.   

En la actualización del inventario antes señalado, deberá: 

a. Aportar políticas contables relacionadas con la adopción de las normas 

internacionales de información financiera en la elaboración y presentación de sus 

estados financieros. 

b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de 

propiedad del concursado, soportada con los certificados de libertad y tradición y 

copias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es el caso. 

c. Atender lo establecido en el artículo 2.2.2.4.2.31 del Decreto 1074 de 2015, mediante 

el cual se requiere en dicho inventario los bienes dados en garantía, clasificados en 

necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, con la 

correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 

avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informara sobre los 

procesos de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra el 

deudor que afecten los bienes en garantía. 

SEPTIMO: Ordenar al promotor presentar ante este Despacho los proyectos de calificación 

y graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre 

la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del 

proceso, dentro de los quince (15) siguientes a la notificación del auto de inicio del 

proceso de conformidad con el numeral 02 del artículo 11 del Decreto 772 de 2020. Dichos 

documentos deben ser radicados al correo electrónico del despacho.   

En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos incorporados 

y, en caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e inmuebles, les debe 

reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de 

la Ley 1676 de 2013.  

OCTAVO: Previo a fijar audiencia se requiere el cumplimiento del numeral segundo del 

presente auto. 

NOVENO: Ordenar al deudor demandante, mantener a disposición de los acreedores  en su 

página electrónica, si la tiene, caso contrario, por cualquier otro medio idóneo que cumpla 

igual propósito, y remitir por correo electrónico a este despacho, la información de periodos 

intermedios dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes subsiguiente a la 

culminación de cada trimestre (marzo, junio, septiembre y diciembre), los estados financieros 

actualizados conforme a los marcos de referencia contable, acompañados de la información 

relevante para evaluar la situación del deudor, el estado actual del proceso de reorganización 

y certificación sobre pago oportuno de obligaciones. Lo anterior, so pena de imposición de 

multas. Debe ser radicado en el correo electrónico del despacho.  

DÉCIMO: Ordenar al promotor que, durante el mes siguiente al inicio del proceso de 

Reorganización Abreviada, informe al juez del concurso el destino de los bienes 

desembargados en procesos ejecutivos o de cobro coactivo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, y presente informes periódicamente respecto de los 

bienes que se desembarguen en el curso del mismo.  
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DÉCIMO PRIMERO: En firme el presente auto, por secretaría FIJAR en el micrositio del 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare, ubicado en la página de la 

rama judicial, por un término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca del inicio del 

proceso de reorganización,  el  que  deberá  contener  el nombre  del deudor,  la prevención 

al demandante que  sin  la  autorización  del  juez  de  concurso no podrá  realizar  

enajenaciones que no  estén comprendidas  dentro  del giro normal  de  sus negocios,  ni 

constituir    cauciones  sobre  bienes  de el deudor,  ni  hacer  pagos  o  arreglos  relacionados  

con  sus obligaciones,  ni  adoptar  reformar  estatutarias  tratándose  de  personas  jurídicas. 

DÉCIMO SEGUNDO: Ordenar al promotor fijar el aviso de que trata el ordinal anterior 

en un lugar visible de su sede principal y sucursales, durante todo el tiempo de duración del 

proceso, lo cual deberá ser una vez este en firme el presente auto, de lo cual deberá allegar 

las constancias respectivas. 

Así mismo, de conformidad con lo señalado por el artículo 42 del Decreto 065 de 2020 y 

Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso 

y comunicar como mínimo los siguientes aspectos: 

a. El estado actual del proceso de Reorganización Abreviada. 

b. Los estados financieros de el deudor y la información relevante para evaluar su 

situación y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en 

los registros oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros 

diez (10) días de cada trimestre. 

c. Los reportes y demás escritos que presente al Juez de concurso. 

DÉCIMO TERCERO: Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor, informar a los 

despachos judiciales, autoridades jurisdiccionales, fiduciarias, notarias y cámaras de 

comercio que estén conociendo de proceso ejecutivos, de cobro coactivo y de restitución, 

tanto judiciales como extrajudiciales promovidos contra el deudor, con el fin de que apliquen 

los artículos 20, 22 y 70 de le Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del Decreto 772 

de 2020, específicamente: 

a. El inicio del presente proceso de Reorganización Abreviada, allegando este proveído. 

b. La obligación que tiene de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del presente proceso 

de reorganización y advertir la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor, en los términos dl 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

c. Que las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos o de cobro coactivo 

que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados 

por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 de 2020, se levantaron por ministerios 

de la Ley, con la firmeza del presente auto. 

d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes a el deudor, incluso si el 

proceso ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su incorporación 

el presente proceso concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del 

Decreto 772 de 2020. 

DÉCIMO CUARTO: Ordenar al promotor designado notificar el presente auto de apertura 

del presente proceso de reorganización abreviada de persona natural comerciante a todos los 
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acreedores, incluyendo a aquellos acreedores garantizados que se encuentren ejecutando su 

garantía por medio de pago directo, a través de los medios que estimen idóneos en cada caso, 

de conformidad con el numeral 9° del articulo |9 de la ley 1116 de 2006, debiendo acreditar 

ante el Juez del concurso el cumplimiento de las órdenes impartidas en el presente auto dentro 

del término de cinco (05) días siguientes al vencimiento del cada termino , conforme lo 

dispone el inciso 1° del numeral 6° del artículo 11 del Decreto 722 del 2020. 

DÉCIMO QUINTO: Ordenar la remisión de copia de esta providencia al Ministerio de 

Trabajo, a la DIAN, y al Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control 

de la Superintendencia de Sociedades, para lo de su competencia. Líbrense los oficios. 

DÉCIMO SEXTO: Ordenar a el deudor demandante y al promotor comunicar a los jueces 

y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que 

tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del 

domicilio del deudor, sobre el inicio del presente proceso y para que remitan a este Despacho 

todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de 

inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos 

del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.  

DÉCIMO SÉPTIMO: RECONOCER y TENER al Dr. FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE, como APODERADO JUDICIAL del señor ARIEL RICARDO ALFONSO 

PEÑA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.705.284 expedida en Bogotá, en los 

términos y para los efectos del memorial poder adjunto a la demanda. 

Reconocer como dependiente judicial del Dr. FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE al 

Dr. FABIO ANDRES PIÑEROS NIÑO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eb00fa407fd080bba4d4956919003583fe9a7ce0ad029e4cde418dc1a7132d08 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:44 PM 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

Julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00303-00 

PROCESO:  REORGANIZACIÓN. 

SOLICITANTE: EDGAR SALINAS CASTRO. 

ACREEDORES: SECRETARIA DE TRANSITO Y OTROS. 

 

TEMA A TRATAR 

Procede este Despacho a decidir si se admite o no la solicitud especial de reorganización 

empresarial abreviada, realizada a través de apoderado judicial, por el señor EDGAR 

SALINAS CASTRO, con fundamento en el Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006.  

 

CONSIDERACIONES 

El deudor ostenta la calidad de comerciante, conforme lo manifestado en el texto de la 

demanda, capítulo II y III, su actividad comercial es “comercio al por menor de artículos de 

ferretería, pinturas y productos de vidrio en establecimiento especializados” NIT N° 

79637855-2 Matricula N° 47224. 

Si el promotor designado presta la caución a través de compañía de seguros, la póliza allegada 

deberá, dentro del cuerpo de la misma el número de radicación del expediente, tipo de 

proceso, Juzgado de conocimiento, debe venir firmada por el tomador, en original, y allegar 

la correspondiente constancia y/o recibo de pago de la misma, en general debe dar 

cumplimiento a los requisitos señalados en el art. 1047 y 1068 del C. Co.   

Evaluados los documentos suministrados por la solicitante y verificados los requisitos 

legales, se establece que la solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la 

Ley 1116 de 2006 y el Decreto 772 de 2020, para ser admitida al proceso de reorganización 

abreviada.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de reorganización abreviada de persona natural 

comerciante, iniciada por el señor EDGAR SALINAS CASTRO identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.637.855 expedida en Bogotá, con domicilio principal en la calle 5 N° 

9-12 de Monterrey Casanare, electrivega7201@hotmail.com  de acuerdo a lo estipulado en 

la Ley 1116, el Decreto 772 de 2020 y las normas que la complementan o adicionan. Téngase 

como acreedores a: 

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. SECRETARIA DE HACIENDA ALCALDIA DE MONTERREY 

CASANARE. 

2. SECRETARIA DE TRNASITO DE MAGDALENA. 

3. INSTITUTO DE TRANSITO DE CIENAGA. 

4. SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE TURBACO 

5. SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SANTA ROSA DE 

OSOS. 

6. SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BELLO ANTIOQUIA. 

7. SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA. 

8. SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE AGUAZUL. 

9. SECRETARIA DE TRANSITO Y TANSPORTE DE TUNJA. 

10. BANCOLOMBIA S.A. 

11. W.M. DISTRIBUICIONES. 

12. GRUPO DAVANI S.A.S. 

13. JHON VANEGAS. 

14. ISABEL SALINAS. 

15. ELIODORO MORA. 

16. NESTOR GALLEGO. 

17. SANDRA MILENA BULLA 

Este proceso se adelantará con base en lo previsto en el Decreto 772 de 2020, por el cual se 

dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los 

efectos de la Emergencia Social, Económica y Ecológica en el sector empresarial. 

SEGUNDO: Se requiere al deudor mediante el Articulo 317 del C.G.P. para que en el 

término legal de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, proceda a 

dar trámite a los siguientes requerimientos, so pena de tener por desistida tácitamente la 

presente actuación. 

 Previo a decretar medidas cautelares se requiere Certificado de Libertad y Tradición 

del inmueble con matricula inmobiliaria N° 470-62720 – 470-76528 a la vez no 

coincide con la solicitada en las medidas cautelares, anexar el certificado donde su 

expedición no sea superior a un mes. 

 Auto que libra mandamiento de pago del proceso con radicado N° 2014-0055-01 y 

2021-00033. 

 Certificados de pasivos por parte de sus acreedores (persona jurídica) donde su 

expedición no sea superior a un mes. 

 Tarjeta de propiedad del vehículo con placas RZT222; se abstiene de decretar medida 

en QFX989 pues no se acredita la propiedad del sr. EDGAR SALINAS CASTRO. 

 Soporte del registro contable de los negocios que lleva el deudor conforme a las 

prescripciones legales. 

 Cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 RUT y cámara de comercio como persona natural comerciante actualizado. 

 El proyecto de calificación presentarlo nuevamente pues es ilegible. 

 

TERCERO: Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil de la 

Cámara de Comercio de Casanare, en los términos previstos en el artículo 19, numeral 2 de 

la ley 1116 de 2006. Líbrese el oficio correspondiente.  
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CUARTO: En cumplimiento al artículo 35 de la ley 1429 de 2010 se designa como promotor 

al mismo deudor el señor EDGAR SALINAS CASTRO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.637.855 expedida en Bogotá. 

 

QUINTO: Ordenar al deudor y sus administradores abstenerse de realizar, sin autorización 

de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con 

sus obligaciones, ni, en general, adelantar operaciones contractuales que supongan 

erogaciones reales o potenciales a cargo de él. de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

1116 de 2006, modificado por el artículo 34 de la Ley 1429 de 2010 y el numeral 6° del 

artículo 19 ibídem. 

Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en el presente artículo 

dará lugar a la remoción de los administradores, quienes serán solidariamente responsables 

de los daños y perjuicios causados a los acreedores o terceros. Así mismo, se podrá imponer 

multas sucesivas hasta de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes al 

acreedor, el deudor y a sus administradores, según el caso, hasta tanto sea reversada la 

operación respectiva; así como a la postergación del pago de sus acreencias.  

 

SEXTO: Ordenar al deudor actualizar el inventario de activos y pasivos con corte al día 

anterior al auto de apertura, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

auto de inicio del proceso de conformidad con el numeral 02 del artículo 11 del Decreto 772 

de 2020. Dichos documentos deben ser radicados al correo electrónico del despacho.   

En la actualización del inventario antes señalado, deberá: 

a. Aportar políticas contables relacionadas con la adopción de las normas 

internacionales de información financiera en la elaboración y presentación de sus 

estados financieros. 

b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de 

propiedad del concursado, soportada con los certificados de libertad y tradición y 

copias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es el caso. 

c. Atender lo establecido en el artículo 2.2.2.4.2.31 del Decreto 1074 de 2015, mediante 

el cual se requiere en dicho inventario los bienes dados en garantía, clasificados en 

necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, con la 

correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 

avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informara sobre los 

procesos de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra el 

deudor que afecten los bienes en garantía. 

 

SEPTIMO: Ordenar al promotor presentar ante este Despacho los proyectos de calificación 

y graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre 

la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del 

proceso, dentro de los quince (15) siguientes a la notificación del auto de inicio del 
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proceso de conformidad con el numeral 02 del artículo 11 del Decreto 772 de 2020. Dichos 

documentos deben ser radicados al correo electrónico del despacho.   

En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos incorporados 

y, en caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e inmuebles, les debe 

reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de 

la Ley 1676 de 2013.  

 

OCTAVO: Previo a fijar audiencia se requiere el cumplimiento del numeral segundo del 

presente auto. 

 

NOVENO: Ordenar al deudor demandante, mantener a disposición de los acreedores  en su 

página electrónica, si la tiene, caso contrario, por cualquier otro medio idóneo que cumpla 

igual propósito, y remitir por correo electrónico a este despacho, la información de periodos 

intermedios dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes subsiguiente a la 

culminación de cada trimestre (marzo, junio, septiembre y diciembre), los estados financieros 

actualizados conforme a los marcos de referencia contable, acompañados de la información 

relevante para evaluar la situación del deudor, el estado actual del proceso de reorganización 

y certificación sobre pago oportuno de obligaciones. Lo anterior, so pena de imposición de 

multas. Debe ser radicado en el correo electrónico del despacho.  

 

DÉCIMO: Ordenar al promotor que, durante el mes siguiente al inicio del proceso de 

Reorganización Abreviada, informe al juez del concurso el destino de los bienes 

desembargados en procesos ejecutivos o de cobro coactivo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, y presente informes periódicamente respecto de los 

bienes que se desembarguen en el curso del mismo.  

 

DÉCIMO PRIMERO: En firme el presente auto, por secretaría FIJAR en el micrositio del 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare, ubicado en la página de la 

rama judicial, por un término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca del inicio del 

proceso de reorganización,  el  que  deberá  contener  el nombre  del deudor,  la prevención 

al demandante que  sin  la  autorización  del  juez  de  concurso no podrá  realizar  

enajenaciones que no  estén comprendidas  dentro  del giro normal  de  sus negocios,  ni 

constituir    cauciones  sobre  bienes  de el deudor,  ni  hacer  pagos  o  arreglos  relacionados  

con  sus obligaciones,  ni  adoptar  reformar  estatutarias  tratándose  de  personas  jurídicas. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Ordenar al promotor fijar el aviso de que trata el ordinal anterior 

en un lugar visible de su sede principal y sucursales, durante todo el tiempo de duración del 

proceso, lo cual deberá ser una vez este en firme el presente auto, de lo cual deberá allegar 

las constancias respectivas. 

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

Expediente: 85162-31-89-002-2021-00303-00                                           Hoja 5

  

Carrera 11 Nro. 14 – 79 Barrio Alfonso López. Monterrey – Casanare 
Email j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular – WhatsApp 310 346 4849 

Así mismo, de conformidad con lo señalado por el artículo 42 del Decreto 065 de 2020 y 

Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso 

y comunicar como mínimo los siguientes aspectos: 

a. El estado actual del proceso de Reorganización Abreviada. 

b. Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su 

situación y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en 

los registros oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros 

diez (10) días de cada trimestre. 

c. Los reportes y demás escritos que presente al Juez de concurso. 

DÉCIMO TERCERO: Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor, informar a los 

despachos judiciales, autoridades jurisdiccionales, fiduciarias, notarias y cámaras de 

comercio que estén conociendo de proceso ejecutivos, de cobro coactivo y de restitución, 

tanto judiciales como extrajudiciales promovidos contra el deudor, con el fin de que apliquen 

los artículos 20, 22 y 70 de le Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del Decreto 772 

de 2020, específicamente: 

a. El inicio del presente proceso de Reorganización Abreviada, allegando este proveído. 

b. La obligación que tiene de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del presente proceso 

de reorganización y advertir la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor, en los términos dl 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

c. Que las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos o de cobro coactivo 

que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados 

por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 de 2020, se levantaron por ministerios 

de la Ley, con la firmeza del presente auto. 

d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes a el deudor, incluso si el 

proceso ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su incorporación 

el presente proceso concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del 

Decreto 772 de 2020. 

DÉCIMO CUARTO: Ordenar al promotor designado notificar el presente auto de apertura 

del presente proceso de reorganización abreviada de persona natural comerciante a todos los 

acreedores, incluyendo a aquellos acreedores garantizados que se encuentren ejecutando su 

garantía por medio de pago directo, a través de los medios que estimen idóneos en cada caso, 

de conformidad con el numeral 9° del articulo |9 de la ley 1116 de 2006, debiendo acreditar 

ante el Juez del concurso el cumplimiento de las órdenes impartidas en el presente auto dentro 

del término de cinco (05) días siguientes al vencimiento del cada termino , conforme lo 

dispone el inciso 1° del numeral 6° del artículo 11 del Decreto 722 del 2020. 

DÉCIMO QUINTO: Ordenar la remisión de copia de esta providencia al Ministerio de 

Trabajo, a la DIAN, y al Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control 

de la Superintendencia de Sociedades, para lo de su competencia. Líbrense los oficios. 

DÉCIMO SEXTO: Ordenar al deudor demandante y al promotor comunicar a los jueces y 

autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que 

tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del 
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domicilio del deudor, sobre el inicio del presente proceso y para que remitan a este Despacho 

todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de 

inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos 

del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.  

DÉCIMO SÉPTIMO: RECONOCER y TENER al Dr. FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE, como APODERADO JUDICIAL del señor EDGAR SALINAS CASTRO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.637.855 expedida en Bogotá, en los términos 

y para los efectos del memorial poder adjunto a la demanda. 

Reconocer como dependiente judicial del Dr. FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE al 

Dr. FABIO ANDRES PIÑEROS NIÑO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

41c798ec477d489cd57fac98d3b2f4fa93b7f4722996c73f64043ca6b9aa7232 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

Julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00308-00 

PROCESO:  REORGANIZACIÓN. 

SOLICITANTE: DORA INES MARTINEZ. 

ACREEDORES: SECRETARIA DE HACIENDA DE MONTERREY Y OTROS. 

Teniendo en cuenta que se lleva proceso en este Despacho con las mismas partes, hechos y 

pretensiones bajo el radicado N° 2021-00280 y en el momento se encuentra en términos, 

procede este Despacho a ordenar el archivo del presente radicado y proseguir con el trámite 

en el proceso que se encuentra en curso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85c8cbb3b1f54d1b2ddf990b9eaf75bf38fd5b0ca82fc41c6fcb013cff5ea974 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

Julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Monterrey Casanare, 08 de julio de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00309-00 

PROCESO:  REORGANIZACIÓN. 

SOLICITANTE: ORLANDO VESGA NIÑO. 

ACREEDORES: DIAN Y OTROS. 

 

TEMA A TRATAR 

Procede este Despacho a decidir si se admite o no la solicitud especial de reorganización 

empresarial abreviada, realizada a través de apoderado judicial, por el señor ORLANDO 

VESGA NIÑO, con fundamento en el Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006.  

 

CONSIDERACIONES 

El deudor ostenta la calidad de comerciante, conforme lo manifestado en el texto de la 

demanda, capítulo II y III, su actividad comercial es “publicidad, actividades de la práctica 

médica, sin internación, actividades de apoyo a la ganadería” NIT N° 13843226-2 Matricula 

N° 135654. 

Si el promotor designado presta la caución a través de compañía de seguros, la póliza allegada 

deberá, dentro del cuerpo de la misma el número de radicación del expediente, tipo de 

proceso, Juzgado de conocimiento, debe venir firmada por el tomador, en original, y allegar 

la correspondiente constancia y/o recibo de pago de la misma, en general debe dar 

cumplimiento a los requisitos señalados en el art. 1047 y 1068 del C. Co.   

Evaluados los documentos suministrados por la solicitante y verificados los requisitos 

legales, se establece que la solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la 

Ley 1116 de 2006 y el Decreto 772 de 2020, para ser admitida al proceso de reorganización 

abreviada.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de reorganización abreviada de persona natural 

comerciante, iniciada por el señor ORLANDO VESGA NIÑO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.843.226 expedida en Bucaramanga, con domicilio principal en la carrera 

7 N° 11-47 de Villanueva Casanare, ovnisan@hotmail.com  de acuerdo a lo estipulado en la 

Ley 1116, el Decreto 772 de 2020 y las normas que la complementan o adicionan. Téngase 

como acreedores a: 

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ovnisan@hotmail.com
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1. DIAN. 

2. SECRETARIA DE HACIENDA DE VILLANUEVA CASANARE. 

3. BANCO DAVIVIENDA. 

4. ANA DERLY RONCANCIO VLAVUENA 

Este proceso se adelantará con base en lo previsto en el Decreto 772 de 2020, por el cual se 

dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los 

efectos de la Emergencia Social, Económica y Ecológica en el sector empresarial. 

 

SEGUNDO: Se requiere al deudor mediante el Articulo 317 del C.G.P. para que en el 

término legal de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, proceda a 

dar trámite a los siguientes requerimientos, so pena de tener por desistida tácitamente la 

presente actuación. 

 Previo a decretar medidas cautelares se requiere Certificados de titularidad de las 

cuentas bancarias, anexar el certificado donde su expedición no sea superior a un mes. 

 Se abstiene de decretar la medida en el vehículo RLW664 pues no certifica la calidad 

de propietario. 

 Certificados de pasivos por parte de sus acreedores (persona juridica) donde su 

expedición no sea superior a un mes. 

 La declaración juramentada de la deuda de la Sra. Ana, la firma biométrica no 

coincide con los datos del solicitante. 

 Soporte del registro contable de los negocios que lleva la deudora conforme a las 

prescripciones legales, pues este no se ve cobijado con lo dispuesto en el decreto 

2706/2012. 

 Cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 RUT y cámara de comercio como persona natural comerciante actualizado. 

 El proyecto de calificación presentarlo nuevamente pues es ilegible. 

 

TERCERO: Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil de la 

Cámara de Comercio de Casanare, en los términos previstos en el artículo 19, numeral 2 de 

la ley 1116 de 2006. Líbrese el oficio correspondiente.  

CUARTO: En cumplimiento al artículo 35 de la ley 1429 de 2010 se designa como promotor 

al mismo deudor el señor ORLANDO VESGA NIÑO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.843.226 expedida en Bucaramanga. 

QUINTO: Ordenar al deudor y sus administradores abstenerse de realizar, sin autorización 

de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con 

sus obligaciones, ni, en general, adelantar operaciones contractuales que supongan 

erogaciones reales o potenciales a cargo de él. de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

1116 de 2006, modificado por el artículo 34 de la Ley 1429 de 2010 y el numeral 6° del 

artículo 19 ibídem. 

Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en el presente artículo 

dará lugar a la remoción de los administradores, quienes serán solidariamente responsables 

de los daños y perjuicios causados a los acreedores o terceros. Así mismo, se podrá imponer 
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multas sucesivas hasta de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes al 

acreedor, el deudor y a sus administradores, según el caso, hasta tanto sea reversada la 

operación respectiva; así como a la postergación del pago de sus acreencias.  

SEXTO: Ordenar al deudor actualizar el inventario de activos y pasivos con corte al día 

anterior al auto de apertura, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

auto de inicio del proceso de conformidad con el numeral 02 del artículo 11 del Decreto 772 

de 2020. Dichos documentos deben ser radicados al correo electrónico del despacho.   

En la actualización del inventario antes señalado, deberá: 

a. Aportar políticas contables relacionadas con la adopción de las normas 

internacionales de información financiera en la elaboración y presentación de sus 

estados financieros. 

b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de 

propiedad del concursado, soportada con los certificados de libertad y tradición y 

copias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es el caso. 

c. Atender lo establecido en el artículo 2.2.2.4.2.31 del Decreto 1074 de 2015, mediante 

el cual se requiere en dicho inventario los bienes dados en garantía, clasificados en 

necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, con la 

correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 

avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informara sobre los 

procesos de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra el 

deudor que afecten los bienes en garantía. 

SEPTIMO: Ordenar al promotor presentar ante este Despacho los proyectos de calificación 

y graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre 

la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del 

proceso, dentro de los quince (15) siguientes a la notificación del auto de inicio del 

proceso de conformidad con el numeral 02 del artículo 11 del Decreto 772 de 2020. Dichos 

documentos deben ser radicados al correo electrónico del despacho.   

En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos incorporados 

y, en caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e inmuebles, les debe 

reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de 

la Ley 1676 de 2013.  

OCTAVO: Previo a fijar audiencia se requiere el cumplimiento del numeral segundo del 

presente auto. 

NOVENO: Ordenar al deudor demandante, mantener a disposición de los acreedores  en su 

página electrónica, si la tiene, caso contrario, por cualquier otro medio idóneo que cumpla 

igual propósito, y remitir por correo electrónico a este despacho, la información de periodos 

intermedios dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes subsiguiente a la 

culminación de cada trimestre (marzo, junio, septiembre y diciembre), los estados financieros 

actualizados conforme a los marcos de referencia contable, acompañados de la información 

relevante para evaluar la situación del deudor, el estado actual del proceso de reorganización 

y certificación sobre pago oportuno de obligaciones. Lo anterior, so pena de imposición de 

multas. Debe ser radicado en el correo electrónico del despacho.  

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DÉCIMO: Ordenar al promotor que, durante el mes siguiente al inicio del proceso de 

Reorganización Abreviada, informe al juez del concurso el destino de los bienes 

desembargados en procesos ejecutivos o de cobro coactivo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, y presente informes periódicamente respecto de los 

bienes que se desembarguen en el curso del mismo.  

DÉCIMO PRIMERO: En firme el presente auto, por secretaría FIJAR en el micrositio del 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare, ubicado en la página de la 

rama judicial, por un término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca del inicio del 

proceso de reorganización,  el  que  deberá  contener  el nombre  del deudor,  la prevención 

al demandante que  sin  la  autorización  del  juez  de  concurso no podrá  realizar  

enajenaciones que no  estén comprendidas  dentro  del giro normal  de  sus negocios,  ni 

constituir    cauciones  sobre  bienes  de el deudor,  ni  hacer  pagos  o  arreglos  relacionados  

con  sus obligaciones,  ni  adoptar  reformar  estatutarias  tratándose  de  personas  jurídicas. 

DÉCIMO SEGUNDO: Ordenar al promotor fijar el aviso de que trata el ordinal anterior 

en un lugar visible de su sede principal y sucursales, durante todo el tiempo de duración del 

proceso, lo cual deberá ser una vez este en firme el presente auto, de lo cual deberá allegar 

las constancias respectivas. 

Así mismo, de conformidad con lo señalado por el artículo 42 del Decreto 065 de 2020 y 

Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso 

y comunicar como mínimo los siguientes aspectos: 

a. El estado actual del proceso de Reorganización Abreviada. 

b. Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su 

situación y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en 

los registros oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros 

diez (10) días de cada trimestre. 

c. Los reportes y demás escritos que presente al Juez de concurso. 

DÉCIMO TERCERO: Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor, informar a los 

despachos judiciales, autoridades jurisdiccionales, fiduciarias, notarias y cámaras de 

comercio que estén conociendo de proceso ejecutivos, de cobro coactivo y de restitución, 

tanto judiciales como extrajudiciales promovidos contra el deudor, con el fin de que apliquen 

los artículos 20, 22 y 70 de le Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del Decreto 772 

de 2020, específicamente: 

a. El inicio del presente proceso de Reorganización Abreviada, allegando este proveído. 

b. La obligación que tiene de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del presente proceso 

de reorganización y advertir la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor, en los términos dl 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

c. Que las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos o de cobro coactivo 

que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados 

por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 de 2020, se levantaron por ministerios 

de la Ley, con la firmeza del presente auto. 
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d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes a el deudor, incluso si el 

proceso ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su incorporación 

el presente proceso concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del 

Decreto 772 de 2020. 

 

DÉCIMO CUARTO: Ordenar al promotor designado notificar el presente auto de apertura 

del presente proceso de reorganización abreviada de persona natural comerciante a todos los 

acreedores, incluyendo a aquellos acreedores garantizados que se encuentren ejecutando su 

garantía por medio de pago directo, a través de los medios que estimen idóneos en cada caso, 

de conformidad con el numeral 9° del articulo |9 de la ley 1116 de 2006, debiendo acreditar 

ante el Juez del concurso el cumplimiento de las órdenes impartidas en el presente auto dentro 

del término de cinco (05) días siguientes al vencimiento del cada termino , conforme lo 

dispone el inciso 1° del numeral 6° del artículo 11 del Decreto 722 del 2020. 

 

DÉCIMO QUINTO: Ordenar la remisión de copia de esta providencia al Ministerio de 

Trabajo, a la DIAN, y al Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control 

de la Superintendencia de Sociedades, para lo de su competencia. Líbrense los oficios. 

 

DÉCIMO SEXTO: Ordenar al deudor demandante y al promotor comunicar a los jueces y 

autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que 

tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del 

domicilio del deudor, sobre el inicio del presente proceso y para que remitan a este Despacho 

todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de 

inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos 

del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. Específicamente los siguientes procesos: 

Específicamente los siguientes procesos:  

 

No. EJECUTANTE RADICADO JUZGADO 

1 BANCO DAVIVIENDA 2018-00100 Juzgado Primero Promiscuo del 

Circuito de Monterrey 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Ordenar la inscripción del presente proceso de Reorganización 

Empresarial Abreviada en el registro del vehículo de placas N° SCX642, numero de chasis 

WV1ZZZ2HZDA026080, numero de motor CNF007037. Ofíciese en tal sentido. 
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Carrera 11 Nro. 14 – 79 Barrio Alfonso López. Monterrey – Casanare 
Email j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular – WhatsApp 310 346 4849 

DÉCIMO OCTAVO: Ordenar la inscripción del presente proceso de Reorganización 

Empresarial Abreviada en el registro de matrícula N° 470-5038 en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Yopal. Ofíciese en tal sentido. 

 

DÉCIMO NOVENO: RECONOCER y TENER al Dr. FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE, como APODERADO JUDICIAL del señor ORLANDO VESGA NIÑO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.843.226 expedida en Bucaramanga, en los 

términos y para los efectos del memorial poder adjunto a la demanda. 

Reconocer como dependiente judicial del Dr. FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE al 

Dr. FABIO ANDRES PIÑEROS NIÑO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO   ANTONIO SARMIENTO   OLARTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MONTERREY-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c98c15cc2515297b88138ec1818d1fe70b9e0e05324796220d20469e2641937b 

Documento generado en 08/07/2021 01:31:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 18 de hoy 09 de 

Julio de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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